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SENTRAl

Organización Sindical de F. E. F. 
y de ias JONS.-Madrid

Obra Sínflical del Hogar y de Arguiiertura

Anuncio de concurso pública para la 
adjudicación, de las reparaciones del 
grupo “18 de Julio”, 'en Tordesillas

(Valladolid) A
La. Organización Sindical dé 

F. E. T. y de las J. 0. N. S. anuncia 
el' concurso público- para las obras 
de ' reparación de humedades del 
grupo. ’ e

Los datos principales -y plazos del 
concurso- público, así como la forma 
die cielebtración del mismo, son los 
que seguidamente se indican:

I.----DATOS DEL CONCURSO

El presupuesto d^ las obras' objeto 
del concurso público, 'asciende a la 
cantidad de Ciento sesenta y ‘ocho 
mil ’setecientas catorce pesetas con 
cuarenta y dos céntimos (168.714,42). 
, La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso público pre- 
yiamente ha 'de sér constituida en 
la . Administración de la Delegación 
Sindical de 'Valladolid, es de tres mil 
trescientas setenta y cuatro' pesetas 
con veintiocho céntimos (3.374,28).

■ El plazo para efectuár la ejecución 
completa de las obras es de noventa 
días, figurando prevista en el artícü- 
1o 14 del pliego de condiciones econó
micas y jurídicas upa sanción econó
mica por cada día de retraso en el 
cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono «de- las certifi- 
-caciones y de la recepción de obras, 
se regulan en los artículos 18 y 19 
del pliego de. condiciones económicas 
y jurídicas.

II.-- PLAZOS DEL CONCURSO PUBLICO _

Las proposiciones' para optar al 
concurso público, se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Va
lladolid, a las horas de oficina, du- 
rartte quince días (15) naturales, con
tados a partir .del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial-del Estado y hasta 
las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

La documentación completa que in
tegra el proyecto y los pliegos de 

' condiciones jurídicas y económicas, 
estarán d-e' manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Vallado- 

• lid, todos los días laborables, de las 
nueve y media a las trece' y media 
horas. ". ’ '

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid, a las veinticua- 

. tro horas de haberse cerrado' el pla
zo' de admisión de los mismos. ,

Los plazos para la constitución de 
da fianza definitiva, la firma del con
trato de ejecución de obras, etc.,, son 
los fijados en lois, artículos 8, 9, 22 y 23 
del pliego de condiciones jurídicas y. 
económicas.
III.-- FORMA DE CELEBRA-RSE EL CONCUR

SO-PUBLICO

Los licitadores •deberán presentar, 
para tornar parte en el concurso pú
blico, dos pliegos sellados y lacrados. 
Uno de ellos, contendrá la documen
tación exigidá en el artículo' 3.® del 

j pliego «de condiciones jurídicas y eco-,

nómicas. El otro pliego, (contendrá 
la proposición económica para la eje- 
cución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo 4.°'del 
citadO'pliego.

La mesa, cuya composición es la 
fijada erí el artículo 6.®- dél menciona
do. pliego de condiciones económicas 
y. jurídicas,' de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.° del ci
tado pliego, fallará provisioiiaimente 
el concurso, previo el estudio de las 
condiciones e importe de cada una 
de las ofertas correspondientes a los 
licitadores admitidos al mismo.

Por Dios, ÍDspaña y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, .25 de septiembre de 1961. 
;,íEL'jefe-na€ioi=ía4-de la Obra, Enrique 

í ^Igg^dc Tpri^v 1
' 2.915-2.259

-'■4WHH8ii^nni«iii

Delegación de Hacienda

TOMBOLAS
Por acuerdo de esta- fecha, y de 

conformidad cqn Jo dispuesto en la 
Orden Ministerial de . 22 de marzo' de 
1960, se autoriza a don Eugenio' Her
nández ' Picón, para celebrar una 
Tómbola, hasta el día 15, inclusive, 
del presente mes, que se Instalará en 
la plaza del Poniente. . .

Lo qué se anuncia para general co
nocimiento.

Valladolid, 5 de octubre de 1961.— 
El delegado de Hacienda, .losé de 
.luán y Lago.

‘ • 2.837--2.26ft
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lOMIIIinRAdOII Hülil[¡Pill
ALMARAZ DE LA MOTA

Aprobado por el. Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario, ipa- 
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, .por espacio de 
quince días,/durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada,, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen oonvenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Álmaráz ' d^/la Mota, 2 de octubre 
de 196L—Él^álcalde, J. Calvo.

2.764-2.261

f ' r^AQUINES
Acordado por la Corporación muni

cipal la instrucción del expediente 
de suplemento de crédito número 
uno del presüpuesto ordinario- del 
año actual, para las partidas que 
dentro del mismo se 
ción insuficiente, se 
ñeslo al público, en 
este Ayuntamiento, 

hallari con dota- 
halla de mani

la Secretaría de 
por plazo de

quince días hábiles, a los efectos pre
vistos en el artículo 691 de la vigente, 
Ley de Régimen Local.

. Ataqutneis; '29 de, septiembre de 
1961.—El alcáilde, Leopoldo Calvo.

S 2.737-2.262
-é-

'- ^-..^SiABEZON
Por espacio dé ocho días, a contar 

' desde el siguiente ail de la inserción 
de este anuncio en el '“Boletín Ofi
cial” de 'la provincia, permanecerán 
expuestos ai público, en la Secretaría 
de este ^Ayuntamiento, 
tos que se detallan a 
formados para- el 
de 1962:

Lista-s' cobratorias de 
Listas cobratorias-de 

los decumen,- 
continuáclón.

próxiimo ano

Padrón del arbitrio' sobre -fústica. j. 
Padrón de-1 arbitrio sobre urbana. / 
Cabezón; 3 :^e octubre de 1961.-^E1 

alcalde; Mfige-q Paramio.
2.783-2.263

^^^ calezonIdp: valderaduey

- Aprobado' por el Ayuntamiento de 
nú presidencia, el expediente núme
ro 1 de habilitación y suplemento de 
crédito, con cargo el superávit del 
ejercicio de 1960, para atender al pa
go de ciertas obligaciones de carácter 
urgente e i^plazable, dentro deb pre

supuesto municipal ordinario- del ac
tual ejercicio, se halla de manifiesto 
all público, en la ..Secretaría de -éste 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
-días, al objeto de oír reclamacio-nes, 
a tenor de lo preceptuado en el .ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi- ' 
men Local.

Cabezpn de y.alderaduey, 28 ide. 
se^l^mbre. de' 1.9^1^E1 alcalde, Pe-s 
dl-'O Diez. . j

1 , ' 2.774-2.264 f

y CERyiLLEG^^E LA CRUZ

Aprobado por el Ayuntamiento- el 
e-xpe-diente de habilitación número 1, 
en el presupuesto -ordinario del año- 
actual, se halla de manifiesto' al pú
blico, en -la Secretaría, durante el pla- 
zo de quince días, para su -examen, y 
reclamaciones, de conformidad coin 
lo dispuestó' en el artículo 691 de la 
L^"d-é Régimen Local.

- CérviHego de la Cruz, 27 de- sep
tiembre de 1961.—El alcalde (ilegi-
ble).

a

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Confeccionados los documentos que 
continuación se expresan, para el' 

-ejércicio- de 1962, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo- que 
se indica, para sm examen y reclama-
cienes :

Lista 
rústica.

Lista 
urbana. 

Lista

cobratoria de contribución 
por ocho días.
cobratoria de contribución 

por ocho días.
cobratoria del arbitrio muni- 

cipa! sobre riqueza -rústica, por diez 
días.

Lista cobratoria del arbitrio múni- 
cipal sobre riqueza urbana-, por diez 
días. .

Cervillegp ...dç^^, la- Cruz, 27 ele s'ei¿-^^961.—El alcaide, M. Díez.

rústica, 
urbana.

ií^tiem-bre de ,.1961.—El alcalde ‘(ílégi- 
l'Ohio). *

2.798-2.266

CISTERNIGA '
Formados los documehtos cobrato^ 

rios que a continuación, se expresan-, 
se encuentran -expuestos al público-, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el -plazo que también se indica, 
a fin de -oír reclamaciones ;

Lista 
rústica, 
días.--

Lista

cobratoria de la contribución 
para el año de 1962, por ocho 

cohratocria de la contribución 
urbana, para el año de 196-2, por ocho 
días.

X Matrícula de industrial, para- el año 
de 1962, pór diez días.

Padrón del arbitrio sobre rodaje 
del año de 1961,. por diez días. •

Padrón del arbitrio- de tránsito de 
ganados de. 1961, por diez días.

Padrón del arbitrio sobre consumo 
de vinos de. 1960, por diez días.

CLtéringa,\. %^ de octubre de 1961. 
.EL alcalde, Baításar Fernández.

" -y.- . 2.819-2;í67

' CORCT^S DEL VALLE '
Ap-róbado por el Ayunitamiento- un 

expediente de 'suplemento de crédito, 
por medio del superávit de presu
puestos anteriores, para reforzar va
rias partidas que figuran en el pre- ■ 
supuesto ordinario-, del año de 1961, 
queda de manifiesto al público, -en la 
Secretaría - del mismo, por término de 
quince 'días, al objeto- de examen, y 
-reclamacio-nes, a tenor de lo préveni- 
do en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local.
/ jgqrqa§*»d©J .'Valle, 30 de septiembre

2.796—2.265^...Ip61.—Efe-alcalde. Eugenio- López.
2.776-2.268

. 9 ‘ CUENCA DE campos ' ■
Confeccionados los documentos que a 

continuación se relacionan y que han de 
regir para el próximo ejercicio de 1962, se 
hallan expuestos al público, por el espacio 
que se indica, en la . Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y recla
maciones, sí procede:

.Listas cobratonas de urbana, por ocho 
días .

Listas cobratorias deb arbitrio 
riqueza de urbana, por diez días.

Listas cobratorias de rústica, 
días. . • ' '
' Listas cobratorias del arbitrio 
riqueza de rústica, por diez días. 

sobre la

por diez

sobre la

Matrícula industrial, por diez días.
¡^."■^•uenca de-Campos, 5 de octubre de

2.845-2.269

. TU^CA DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1962, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento,por espacio de quince díasj duran- . 
te cuyo plazo, cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la vigente ley de Régi
men Local.

Cuenca de Campos, ' 5 de octubre de 
196L—Ef alcaide, M. Díez. •

1 - 2.848-2.270
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ño

ije

de

ÎIO

FONTIHOYUELO ’ ¡
En la Secretaría de este Ayunta- j 

miento, a efectos de examen y recia- ; 
madones, se hallan expuestos al pú- j 
blico los documentos cobratorios pa- i 

- ra. 1962, que a 'continuación se expre-, , 
san, y por los plazos que también áe . 

61,

:'67

Ull 

to, 
SU- 

va- 
'te- ■ 
61, 
la 
de 
y

111 
ite

indican :
Listas 'de la contribución 

por ochoi días.
Listas de la contribución 

por ocho 'días.
Arbitrio municipal sobre 

rústica, por quince días. 
, Arbitrio municipal sobre 
urbana, por quince 'días.

•rùsti<

urbán^i

riquezi^

riqueza

•Eontrho:^;gló, 30 ’de septiembre de 
”1961.—Ë1 alcdlide, Pedro Hermoso.

2.775-2;27Í '

é

ire 
ez.

268

’ a 
de 
se 

río 
!ste 
:1a-

- ur’ Fjj-ENTE EL SOL ' ' f .
'Aprobado por el Ayunta-miento M 

expediente de habilitación número 1, 
en 6'1 presupuesto ordinario , del año 
actual, se halla de manifiesto al pü- 

. blico, en la Secretaría, durante el pla
zo. de quince. días, para examen y 

. reclamaciones, de conformidad con 
lo disp'uesto en el artículo 691 de- la 
L'ey de Régimen ijocal.

S^; Fuéñtmel ^1, 27 de septiembre de 
^961 .-^Él alcalde, Felipe Lorenzo.^

i i ' 2.737-2.272

;ho

i . KU^TE EL. SOL

'’^ ' Aprobado por el Ayuntamiento' el-?

: la

liez

! la

de

269

¡re- 
jef'

al ' 
1(3' 
an-. 
tér' 
itar 
que 
wo 
683

presupuestó ordinario para el ejerció 
ciO' 'de 1962, estará de manifiesto a-K

■ público, én la Secretaría, de estej 
Ayuntamiento, por esp'aoio de quince '^ 
días, durante cuyo plazo cualquier'- 
habitante del término o. person'a inte
resada podrá' presentar contra e! mis
mo, las reclamaciones' que, estimen 
convenientes,, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 863 
y concordantes de la. Ley de TRégi- 
men Local. 

y —Fuente el Sol, 27 de septiembre de 
j* 1961;—'El aleajlde, Pelip^ Lorenzo. 

j 2.738—2.273

de

270

Vx 1™NTE EL SOL f
■Confeccionados los 'documentos qúe 

a continuación'.se expresan, para ¿1 
ejercicio de 1962, sé hallan ' expuesto^ 
al público, œ la Secretaría de 'éste 
Ayuntamiénto, por el plazo que se 
.indica, para su examen y reclama- 
. clones : ■ . . ”

Lista cobratoria de contribución 
rústica:, por ocho días. ' .

Lista cobratoria de contribución 
úrbana, por ocho días.

i Lista cobratoria del . arbitrio muni- 
i oipal sobre, la riqueza rústica, por •
1 diez días.
•■ Lista cobratoria del arbitrio muni-
¡ cipa! sobre la riqueza urbana, por 

'diez días. t v *
Fuente §1 .Sol,' 27 de sep-tiembr^de

i 1961,—'È1 alcalde, Felipe Lorenzo. » 
y 2.739-2.274 <

GATON DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento y 

por el plazo de quince días, se halla 
expuesto al público, para oir reclamacio
nes, el presupuesto municipal ordinario, 
aprobado por esta Corporación para el 
próximo ejercicio de 1962.

Gatón de Campos, 3 de octubre de 1961. 
El alcalde,, Ezequiel Alvarez.

^3 - -
2.844-2.275

ISCAR

Aprobado por la Corporación muni
cipal 'd ' presupuesto' ordinario para 
el próximo ejercicio de 1962, sé hallar; 
de manifiesto al público, per espacigó 
de 'quince días, en la Secretaría- de 
este Ayuntamiento, a fin de que pud. 
da ser examinado por los habitantes; 
del término ’ municipal o personas in-

. teresadas, y presentar contra el mis^ . Aprobado por el Ayuntamiento. el
mo las reclamaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispues
to en .el artículo 683' y concordantes 
de la vigente. Ley de Régimen Local, 

r ■ íscár, ' 3 det^tubre- de 1961.—El al- 
1 caidé,'■Cesáreo María Arias.

2.815-2.276

■ ' LOMOVIEJO
Éh .la Secretaría ' de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto' ai público, a efec
tos de reclamaciones, un' expediente 
de suplemento de créditos con cargo 
al superávit- del ejercicio anterior, 
aprobado por el Ayuntamiento para 
reforzar varias partidas de gastos,” 
dentro del presupuesto ordinario' del 
ejercicio vigente. 1 _

; Lomoyiej^' 26- de septiembre de
;|^.d961.—El aicálde, F. 'M. Rico. '

2.743—2.277

. ,:T^0M0VIEJ0 ' 
>.,E-n la' Secretaría del AyUnt^ien.- •. 
tó', a efectos de reclamaciones, que-
dan expuestos al público, durante loi^r 
plazos que se indican, los documen
tos,.cobratorios para el ejercicio', de 
1962, que a continuación se expre
san:

Listas 'Cobratorias de la contribu
ción rústica, por ocho días.

Listas cobratoHas de la riqueza ur
bana, por diez días.

Listas cobratorias de los arbitrios 
municipales sobre las riquezas- rústi
ca y urbaría, por diez días
’ Lomoviejo, 26 de septiembre de 
1961,.—-El alcaide, F. M; Rico. '

S? 2.744-2.278

MANZANILLO
Se hallan expuestos al público, a 

efectos de reclamaciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento' y por 
el plazo de quince días, los .padrones 
y listas cobratorias siguientes:

Padrón contribución rústica, 1962,. 
Padrón contribución urbana,. 1962. 

. Matrícula industrial, 1962.
Padrón athitrío, sobre rústica, 1962.
Padrón arbitrio sobre urbana, 1962. 
Lista cobratoria' arbitrio consumo 

bebidas, 1961. 
Lista - cobratoria arbitrio consumo

carnes, 1J61T.’|;'
... Mánz^ de septiembre de
>■-1961;—El alcalde, Eusebio Arranz.

’ - 2.770—2.279

MANZANILLO

presupu'esto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamien to, por espacio de 
quincé días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o p'erso- 
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen conveniente^, ante quien y 
como corresponde, con arreglo' al ar- 

. tículo 683 y ooncordantes de la Ley 
de Régimen Local. .

Al mismo tiempo y aprobado' por 
el Ayuntamiento e? expediente de su
plemento de crédito en el presupues
to ordinario del año actual, se halla 
de 'manifiesto al público, en la Secre
taría, durante el plazo- de quince días, 
para examen y reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en, el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local ■ '

ManzanjLllo, 30 de septiembre de 
1961.—El alcalde, Eusebio Arranz.-

■ - 2;771—2.280

f ti ,,^EGECES
’ A^efectos'<f¿ oir reclamaciones, están 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos:

Listas cobratorias de la riqueza rústica 
para el año de 1962, por ocho días.

■ . . Listas cobratorias del arbitrio municipal
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13 de octubre de 1961

sobre la riqueza rústica, para el año de 
1962, por diez días.

Lo que se hace público para general 
, çonocimiento.

► Megeces, '^e octubre del 961. —El alcal
de, Eusebio Martín.

- lí
2.841-2.281

persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como' corresppnde, con, arreglo a^^i 
artículo 683' y concordantes de lá'': 
Ley de Régimen Local. | .¡f

Morales de Campos, 30 de septiení- 
,bre Me Ï961.—El ajcalde, Miguel Se- í 

iiÚrfianO Ares. _ j

Lista .cobratoria arbitrio consumo
carnos, para 1961.

Padilla de Duero, 30 
Me 1961.—El alcalde,' 
i^ano.

de septiembre . 
Aquilinó So

, 2.767-2.287

? MOJADOS
. Aprobado pior el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este- Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 683 de la vigente 'Ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto al .mis
mo, las reciamaciones y observacio
nes que estimen convenientes.

2.-878—2.284

b„é-0LlVj^^g DE DUERO

En cumplimiento' a 10 ordenado, se
hallan expuestas al público, en la 
cretaria de este Ayuntamiento, 
documentos cobratorios que han 
regir para el ejercicio de Í962, a

Se- - 
los 
de 
fin

Í

Mojados, 3- de octúbre de 1961.—«EL!
. 7 alcalde, César Casadoi - i

2.809-2.282

MCfR^^S DE CAMPOS

Por los plazos que se indican., se- 
hallan expuestos al público, en la Se4 ; 
cretaria de este Ayuntamiento, al

de oír reclamación-es, fes cuales ver
sarán sobre errores aritméticos o de 
suma.

■ Documentos ■ .
Padrón y listas cobratorias de edi

ficios y solares, por ocho días.
Padrón y listas cobratorias de fe 

riqueza rústica.
Olivares de .Duero, 30 de septiem- 

■ bré^dé ’" Wi-^El alcalde accidental, 
Juari' Niño López.

DE DUERO .
■Aprobado'''por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la ^Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término- o person 
na interesada, .podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones* que 
estimen convenientes, ante quien' y- 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. .

Al mismo tiempo y aprobado por - 
el Ayuntamiento él expediente de su
plemento de crédito en el presupués- 
to ordinario -del año actual, se halla 
de manifiesto al público, en la Secre
taria, durante el plazo de quince días, 
para examen y reclamaciones, de con- 
f0Ímidad con lo dispuesto en el ar-

?

efectos de reclamaciones, los
tes documentos 

Padrón de la 
por diez días.

Padrón de la 
por diez días.

cobratorios ;
contribución

contribución

siguien-^

rústica:

urbana,

Padrón del arbitrio municipal 
bre rústica, por diez días.

Padrón del arbitrio municipal 
bre urbanía, por diez días. ,

SO

SO-

Padrón de la tasa municipal sobre 
desagüe 'de canalones y cofeguas en 
fe vía pública, por quince días. t

Padrón de fe tasa municipal sobre | 
tránsito de animales por vías muni-..| 
cip a les, p or quinc e di a s, , j

Los precedentes documentos fue- j 
ron aprobados por el Ayuntamiento, 
en sesión qrdinaria de 15 de los co- 
rri-entes.
. Morales-,-de Campos, 30 de septiem- 

; bre de Í961;-^Ei alcaide, M.' Serrano 
Arés.

" ’ s. 2.877—2.283

MORA'LES DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará dé ma
nifiesto ai público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio' 
de quince, días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o

2.777-2.285

'-ELMOS-W ESGUEVA
Por término de diez días hábiles, 

quedan expuestas al público las lis
tas , cobratorias de contribución . rús^ 
tica y urbana y fes de los correspon
dientes arbitrios municipales del .pró
ximo ej'ercicio de 1962. .

Lo que sé hace público a los efectos 
oportunos.

-Olmos de Esteva,. 30 de septiem- 
^bre ..de. .1961 .-HBl alcaide,. Victoriano 
Sanz. ' ' ,

tículo 691 de la Ley 
Local.
.■^^PadiUa dé Dú^P, 30 
(fe '1961.—El úfeálde, 
rrano. . .

do Régimen

de- septiembre
Aquilino Se-

2.768-2.288

2.788-2.286

. "PADILLA- DE DUERO ,
Se hallan expuestos al .público, a 

efectos de reclamaciones, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y por 
el plazo de quince días, los padrones
y listas cobratoria^ siguientes : 

Padrón contribución rústica, 
ra 1962. i

Padró n contribución urbana, 
ra 1962.

pa-

pa-

Matrícula industrial, para 1962.
Padrón, arbitrio sobre rústica, pa

ra 1962, ' ' '
Padrón arbitrio sobre urbana, pa

ra 1962.
Lista- cobratoria arbitrio consumo 

bebidas, para 1961.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Formados los documentas cobrato

rios de la contribución rústica y ur-, 
baña de este término municipal, para 
el próximo año de* 1962, estarán de 

. manifiesto al público, en la Secretaría 
■de este Ayuntamiento,- portel plazo 
de ocho días, durante los cuales puey 
den presentarse la.s reclamaciones 

que se crean-,,pportunas. -
• Pedrajas dé-^-San Esteban,- 3 de oc- 

<túbre ide 1961.—El alcalde .(ilegible).
2.789-2.289

-, ''POLLOS
- • En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por 'diez días; se hallan ex
puestos. al púbJico, para reclamacio
nes, -los documentos siguientés ;

D ocumentos cobratorios * de 
de 1962.

Documentos cobratorios 'de
de 1962.

. Padrón 
de 1962.

Padrón 
dé 1962.

Polios,

de arbitrio sobre

de arbitrio- sobre

urbana.

rústica,

urbana.

rústica,

5 de octubre' de 1961.—El
qicalde, 

ta-..

Mariano i^Campos. ' 
' 2.896—2.290

^1
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POZAL DE GALLINAS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio .de- '1962, estará de mani
fiesto, al. público,, en la .Secretaría de 
este Ayuntatniento, por espacio, de 
quincé días, conforme détermina el 
artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, dúrante cuyo plazQ cualquier 
habitante del término o persona inte
resada, podrá presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que. estime 
convenientes, ante quien y ,como co
rresponda, con arreglo ál artículo, 683. 
y ooncordantes del citado texto legal. 

; ^qzal de .Gallinas, 2 de octubre jde 
196í .--lú ¿alcqld^,>Antónino, Gamarra.
1 ■ 2.787-2.291

to
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/RAMIRO /
Habiendo sido "aprobado por este/ 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1962, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, a fin 
de' que pueda ser examinado' por 
cuantos lo deseen. . .

Durante diohO plazo podrán pre- 
séntarse en este Ayuntamiento’, para 
ante la Delegación de Hacienda, por 
los habitantes de este, término muni- 
vcipal y demás entidades enumeradas 
en el artículo 683 de la Ley de Régi- 

• , men Local,' las reciamaciones que es
timen convenientes P'or los motivos 
expresados en el artículo 684 del. ci
tado Cuerpo legal. .

- ARa-miïW '2''"dp‘;'octubre de 1961.—’E1 
v'^^alde,'-Leóni(f^l Martin.

!

2.784-2.292

itó- 
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. ...RAMIRO
Incoado por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario én 
vigor, con cargo al .sobrante sin apli
cación procedente del último ejercicio 
liquidado, para reforzar* todas aquej 
llas partidas que resulten con insufi
ciente consignación, en las cantidades 
necesarias para cubrir las atenciones 
a que las correspondientes partidas 
están destinadas, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio' de quince días hábiles, a 
efectos de reclamaciones, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 691 de 
la Ley de R.égimen Lócal, texto re
fundido de 24 Me junio de 1955.

Ramiro, 2 de octubre de 1961.—El 
;alc^lde, Le ón ides M^^ín.

j i 2.785-2.293

RAMIRO
A efectos de examen y reclamación, 

se hallan expuestó'S al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', los 
documentO'S que; 'seguidamente se 
mencionan, por los períodos de tiem
po qué también se indican;

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica, relativas al. ejercicio de 
1962, por ocho áías.

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, correspondientes al mis
mo- ejercicio, por ocho días^

Ramiro, 2 de octubre-de 1961.—El 
alcalde, Léon Mes Martin.

2.786-2.294

SAN MIGUEL DEL ALlROYO'
Para su examen . y reclamaciones, 

se hallan expuestos al público, en la 
' Secretaría de este Ayuntamiento,, por 

eP plazo de ocho días,- los documentos 
cobratorios formados para el año 
1962, que a continuación se expre
san;

Lista cóbratoria 
rústica.

Lista cobratoria 
urbana.

San Miguel^, del 

de la contribución

de la contribución

Arroyo, 29 de sep-
tiéñib.pe' die 1^1.—El , alcalde, Ece- 
qúiel Moretón.

2.744-2.295

. SAN PABLO DE LA MORALEJA
Aprobado que ha sido por este 

Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario, correspondrente al ejer
cicio de 1962, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría 'del mismo, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo pUazO' cualquier habitante del 
término o persona .interesada, podrá 
presentar contra el mismo, la'S recla
maciones que estimen conveniente^, 
ante quien y como corresponde, ooú 
arreglo al artículo 683 y concordari- 
tes de la Ley de Régimen Local. X 

-.•.....SáP., Paj?lQ. de la Moraleja, 30 de sep-' 
fiembre de 196L—El alcalde, Camilo 
González.

2.807—2.296

a

.SAN Wl^XN DE HORNIJA
Confecciónados los documéntos qpe 
continuación se expresan pára el 

próximo ejercicio de 1962, se hallan 
expuestos al príblico, por el tieimpo 
que se indica, en la Secretaría de es- 

yte Ayuntamiento, para su examen y 
recilamación ; '

Lista cobratoria de rústica, ocho 
días. '

' Lista cobratoria de urbana, 
días.

Lista cobratoria del 'arbitrio 
cipal de rústica, quince días.

Lista cobratoria del arbitrio 
cipal de urbana, quince días.

ocho •

muni-

muni-

San Román de Hornija, 30 de sep- 
tjqmlrre-de 19dl;.—El alcalde, Alberto 

barcia. '' . .

«i
2.824—2.297

■ SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado 'por él Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo, cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

San Román de Hornija, 30 de sep
tiembre de- 1961.^—El alcalde. Alimento 
García.

2.824—2.298,

' - ' SAN SALVADOR -
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto^ municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio^de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o .perso- 
ha interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con- arreglo , al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local'. •

San Salvador, 2 de ootubre" de 1961. 
El alcalde, Pedro García.

. ' 2.889-2.299

; : PARLON DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presu-puesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio, de 1962, estará de ma
nifiesto. al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 

■ persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
.y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimeh Local.

Sardón de Duero, 30 de septiembre 
de 1961.—EX. alcaide, .Julio Parra. , 

2,799-2.300
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SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejiercieio de 1962, estará de ma- 
niifi'esto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espato de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término »o per
sona interesada, piodrá presentar con
tra el má)smo,\las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como- corresponde, con arreglo al ar- 
tículo 683 y •eonicioirdantes de la Ley 
de Régimen Local.
_ Santa Eufemia •del Arroyo, 2 de oc
tubre de l^l.-t^l alcalde (ilegible), 

í ' ? h ; 2.794-2.301

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Aprobado por el Ayuntamiento» el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al pú.blico, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclama clones, que 
estimen convenientes,- ante quien y 
cciímo corresponde, con arreglo al .ar
tículo 683 ’y concordantes de la. Ley 
.qe,Bégime'n Local. ■

Santibáñez de Valcorba, 2 de octm 
bre de 
Sáez.-

1961 .■—BI alcalde, Leonardo»

2.851 -2.302

SANTOVENIA DE PISUERGA

A los efectos de reclamaciones, .'æ 
halla expuestos ail público,- en fe de
cretaría /de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos y para el 
de 1962;

Gontribución sobre rústica, 
ocho» días. ' Y

Contribución, sobre urbana, 
ocho días.

Arbitrio*municipal ''de rústica. 

año

por

por

por
diez días. ■

■ Arbitrio 'de urbana, por diez -días.
Santóvenfe d.e Pisuerga, 28 'de sep- 

. tiembre de 1961.—El alcalde, Sixto 
Sánchez. ’

2.722-2.303-

SIÉTE IGLESIAS. DE TRABANCOS

Confeccionadas Iqs .listas cobrato- 
rias de rústica y las del arbitrio mu
nicipal para el ejercicio» -de 1962, se 
hallan expuestas al público, por el 
plazo' de ocho y diez días, respectiva
mente, en la Secretaría de este Ayun

tamiento, a efectos de su examen y, 
en su caso, de reclamación. .

Siete Iglesias de Trabancos, 3 de 
'Octubre dé'"1961 El alcaide, C. Mu
ñumer.-

2.792-2.304

--'' A las doce horas del día siguiente 
hábil, al en’que se cumplan los diez, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este 'anuncio en el “Bole
tín' Oficial” de la provincia, tenidrá 
lugar en esta Casa Consistoriail fe 
apertura 'de plicas para domar parte 
en la subasta de pastos del pin|ir 
“Pimpollada”, de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 17.310 pesetas.

Las iproposiciones se •presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to desde esta fecha hasta el día an-- 
terior hábil al señalado para la aper
tura de pliegos y hasta fes doce ho
ras, •acomipañadas del resguardo' que 
acredite fe constitución del ''depósito 
del 3 por 100 del tipo de tasación, y 
declaración jurada de no estar incur
so en ninguno deo los artículos 4.° 
y 5.0 del Reglamento de Contratáción 
de 9 de enero de 1953. = •

Las prop'osiciones habrán de ajuá- 
tarse al .modelo oficial de proposición 
que figura en el expediente de si; 
razón. . , / .

La documentaciñó referente a esta'- 
subasta se halla a disposición del .pú
blico en la Secretaría 'de este Ayun
tamiento, para conocimiento y de
más efectos- del personal a (.palien 

. pueda interesar. '' 
S'iman'cas’,';^’O de septiembre de 1961. 

El alcalde, Julián Sáez. .
' felfee ■ ' 2.741-2.305

, TAMARIZ DE CAMPOS' .
Al objeto de. examen y reclama'^io- 

.-tón'esv se hallqh: expuestos la- públfco 
por los plazos, que se. indican, los do
cumentos cobratorios de este dérml-
•no municipal, que 
expresan : ' -

Listas cobratorias 
1962, por ocho días.

Listas cobratorias 
nicipal de rústica, 
ocho días.

Listas 'cobratorias 
1962, por ocho días.

seguidamente se

de rústica, para

del arbitrio 
para. 1962,

mu- 
por

de urbana, para

Arbitrio municipal de urbana, para 
1962, por ocho» días.'
-Expediente de transferencia de cré

ditos dentro del presupuesto actual/ 
por el plazo, de quince ' días. '

,Tam^iz" de Oamp'os, 3 de • octubre 
-(^'''»1961.—Él alcalde, Braulio Andrés. 
1 2.892—2.306

TRIGUEROS DEL VALLE

Confeccionados los »documénto»s co- 
bratorios para el año 1962, que. se re
lacionan, se exponen al público, du
rante el plazo que también' se indica, 
,a efectos de examen y reclamaciones.

Listas .cobratoriaS; de urbana, por 
ocho días. ;

Listas 'Cobratorias de rústica, por 
ocho días. - •

Trigueros del Valle, 5, de octubre 
de 1961.-^BÍ, alcalde, Eusebio Hui
dobro. -

2.897—2.307

" feTGRDEHUMOS

Confeccionados los documentó® que 
a continuación se expresan -para el 
ejercicio de 1962,, se /hallan expuestos 
ai público, por' el plazo que se indi
ca, en fe Secretaría de 'este ■ Ayunta- 
■miento, para su examen y reefe'macio- 
nes, si procede; .

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días. , .

Listas cobratorias de rústica,, por 
ocho días. . ■
■ Tordehum»Q^,. 3 de octubre de 1961.- 

’E'l al ca Ide, ( Angel C a rtón.
2.823-2.308;

'MlR^CILdiA DE LA .ABADESA ’

Instruido expediente »de suplemen
to de »crédito numero 2, por transfe
rencia, se halla- de manifiesto» al pú
blico, en la Secretaría del Ayunta
miento,- durante el plazo de quince 
días, para examen y reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 26 dq sep
tiembre de^ 1961.—-El alcalde, Ro»man 
Higüera. ,

2.679—2.309

TORRESCARCELA

En fe Secretaría de este . Ayu'hta-. 
miento, »se hallan 'expuestos al públi
co, a efectos de 'examen y reefema- 
ciones,- los documen tos - oob ratoríos. 
para el año de Í962, siguientes;

Lista cobratorfe de fe riqueza ur- 
lejana, por . ocho» días.

Lista cobratoria de fe- riqueza rús
tica, ' por óchp Vías

- Torrescárcela^ 23 'de septiembre de- 
1961.—^E1,alcalde, Eálicísimo Martín.

2.736-2.310

VALBUENA DE DUERO

Con fecc ion ados p» o r ¡este Ayunta- . 
miento, los documentos cobratorios 
qué se relacionan y que han de regir

y
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durante el próximo ejercicio de 1962, 
los cuales se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría del mismo, 
por los plazos que también se indi
can.

Listas cobratorias de contribución 
rústica, por ocho días./

. Padrón de la riqueza urbana, por 
ocho días. .

Listas cobratoriás del arbitrio mu
nicipal sobre la contribución rústica, 
por ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre la riqueza urbana, por' 
coho días. '

' Valbuena de ‘Duero, 29 de septiem
bre de 1961’;—Æ1 alcalde, Eufronio 
■Martín.

. VALORIA LA BUENA ■

Durante quince días hábiles, se ha- , 
Ila expuésto al público, en la Seore/- 
'taría de este Ayuntamiento, con objé- ' 
to de oír reclamaciones pertinentes, 
expediente número 3 de habilitación 
de crédito.' . 

, Valoria- la^-Buena, 2 de octubre de 
, 1961.—'E1 alcaide, Teodomiro Blanco.

' 2.800-2.312

VALVERDE DE -CAMPOS

Por plazo de. ocho días, están ex
puestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las listas cobratorias 
de la riqueza rústica, formadas para 
el próximo ejercicio de 1962, a fip de 
que'puedan ser examinadas y presen
tar contra las mismas las reclamacio
nes que se estimen convenientes, 

. Valverde de ’--Campos, 2 de octubre 
idé 1961.—El alcalde, Sofronio/ Blanco.

' 2.822-2.313

t ; . . VEtíA E)® RUIPONCE * '

Conf eccionados los, documentos que 
:a continuación se expresan, para eh 
ejercicio de* 1962, se -Jiallan expues
tos al público, por el plazo que se in
dica. en la .Secretaría de este Ayun
tamiento, para su examen y reclama- 

. cienes : - ■
Listas cobratorias de urbana, pór 

ocho días. -
Listas cobratorias de rústica, por 

ocho días.
Listas cobratorias del ahbitrio de 

urbana, por diez días. - -
Listas cobratorias del arbitrio de 

•rústica, por diez días.
Vega de Rui pouce, .3 de octubre de 

:1961.—‘El alcalde, Eulogio Revuelta. 
2.826-2.314 

VEGA DE RUIPONCE

Aprobado por esta Corporación 
municipal el presupuesto -municipal 
ordinario, para el ’ejercicio de 1962, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince d’as hábiles, 
durante cuyo- plazo, podrán formular- 
se las reclamaciones que hubiere lu
gar por conducto de esta Corpora- - 
ción O‘ directamente ante eP ilustrísi-^; 
mo señor delegado de Haciendi^ 
(según-.los casos), de conformida-d 
con lo prevenido en los artículos 683 '.: 
y 684 del texto rrfundido de la Ley.;-:, 
de Régimen Local, de 24 de junio 
de 1955. ■

Vega ú.e, Ruiponce, 3 de octubre de 
' 1961.-—El alcalde, Eulogio Revuelta.

i - 2.827-2.315

VIA>1A DE CEGA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo- cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar- con
tra- el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. ) '■

Viaha , dé Cega,‘ 2 de octubre dé^- 
■:1961.—El alcalde, Pedro Pérez Oa- 
.sares. •

’ 2.763 -2.316

t VILORIA DEU HENAR

Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para el ©olo efecto' de oír reclamacio
nes, los siguientes documentos:

■ Listas cobratorias de la contribu- . 
ción rústica, para el próximo añot 
de-1962, ’por ocho días.

Padrones de edificios y solares, pa
ra el mismo año, por ocho días.

Viloria del Henar, 30 de septiembre. 
dC' 1961.—El alcáide; Vicente VeMsoo.

2.772-2.317

■ Z^yiLlJ^AÑEZ

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,' durante cuyo plazo cual

quier habitante del término- o .perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reolámaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de . Régimen Local.

Villabáñez, 25 de septiembre de 
1961.-E1 alcalde, Félix J. de Fuentes.

' ' . 2.669-2.31-8

VILLABARUZ DE CAMPOS

■ Al objeto de examen y reclamacio- 
ríieisp 'sé halláh expuestos al público, 
por los ■ plazos que se indican, los do- 
'oumentos cobratorios de este térmi
no municipal, que seguidamente’ se 
expresan:

Listas cobratorias de rústica para 
1962, por ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio mu-' 
nicipal de rústica para el 1962, por 
ocho días.

Listas cobratorias de urbana para 
1962, por ocho días. 

Arbitrio municipali de urbana para 
1962, por ocho días. 

Expediente de transferencia de cré
ditos, dentro del presupuesto actual, 
por el plazo de quince días.

Villabarúz de Campos, 3 de octubre 
'de 1961.—El alcalde, .Tuhán Escobar. 

" - 2.811—2.319
________

' VILLAFUERTE

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para, el ejerci
cio de J962, estará de manifiesto al público 
en Secretaría, por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
683 de la vigente ley de Régimen, Local, 
durante cuyo plazo se podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen convenientes.

Villafuerte, 5 de octubre de 1961.—Elal- 
.calde. Fructuoso. Casado.

2.866—2.320

^ \¡
■ VILLAGOMEZ LA NUEVA

Confeccionados los documentos que 
a continuación se expresan, para el 
ejercicio de 1962, se hallan expuestos 

. al público, por el plazo que se índi- 
! ca, en la Secretaría de este Ayunta- 
i miento, para su examen y reclama- 
!' cienes:
' Listas cobratorias de urbana, por 
i ochoMías.
\ Listas cobratorias de rústica, por 

ocho días.
i Listas cobratorias del arbitrio de. 

urbana, por diez días.

MCD 2022-L5



8 13 de-octubre de 19ól

Listas cotoratorias del artbitrio de 
rústica, por diez días.

VTllagóm^ez':; la Nueva, 3 de octubre 
de 1901—El Ilcailde, Artemio de San
tiago. ’

2.820-2.321

- VILLAGOMEZ LA- NUEVA .

Aprobado por esta Corporación mu- j 
nicipal el presupuesto municipal or-.j 
dinario, para el ejercicio de 1962, sé 
halla de manifiesto al público, en la f 
Secretaría de este Ayuntamiento, por ' 
término de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán formúlarse 
las reclamaciones que hubiere lugar, 
por conducto de esta Corporación o 
directamente-' ante el ilustrísimo se-' ' 
ñor .delegado de Hacienda (según los 
casos), de conformidad con lo preve 
nido en los artículos 683 y 684 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local, de 24 de junio de 1955.

Villagomez!la Nueva, 3 de octubre 
de 1961.—El Ricalde, Artemio de San
tiago. '

2.821-2.322

■ ■■ VILLAGARCIA DE CAMPOS '

Aprobado por el Ayuntamiento- el 
presupuesto' municipal • ordinario pa
ra- el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la ' Secretaría 
de este Ayuntamiento', .por espacio'de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier ‘ habitante deT término o person 
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como conresponde, con arreglo ai ar
tículo 683 y concordantes de la Ley- 
dp. Régimen Local.

Villagarcíávlúe Campos, '2 de octu
bre-de 19&1.-^E1 .alcaide, Angel ‘Gu
tiérrez. '

□ 2.883-2.323

VILLARDEFRADES
■ Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en ia Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del términoo 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien' 
.y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

Villardefrades, 2;. de octubre de 
19611—-’El alcalde-, Amós Pinilla.

Í • .2.765-2.324

EDICTO

BE JUUÍIJ

Don Cándido Conde Purapido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo'Contencioso-Admi- 
nistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Provin

cial. se ha interpuesto recurso contencíoso- 
administrativo por don Julián de la Fuente 
del BarriOj contra el acuerdo de la Comi
sión Permanente Municipal del Excelentí
simo Ayuntamiento de Valladolid de 29 
de marzo de 1961, que desestimó la petición 
del recurrente, de ascenso a plazas de 
oficiales; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en el 
«Boletín Óficiab de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y* 
quieran coadyuvar en él a la Adrainistrq- 
ción. t

Dado en Valladolid, a cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. —Cán? 
.dido Conde Pumpido. . ’

2.874

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADDLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto, hago sabér: Que 

en este Juzgado se sigue juicio declarativo 
de menor cuantía, número 74 de 1.961, de 
que se hará mérito, en el cual se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En lá ciudad dc Valladolid, 
a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno. Vistos por el ilustrísimo 
señor don Rafael.Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez dé primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid y su 
partido, los presentes autos declarativos 
de menor cuantía, seguidos a instancia de 
don Fausto Martín Sanz, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta capital, repre
sentado por el procurador don (osé María 
Stampa, bajo la dirección del letrado don 
Antonio Martín Descalzo, contra don Luis 
Cristia Suñe, en rebeldía, sobre reclama
ción de- veintisiete mil setecientas ochenta 
y cinco pesetas con cuarenta y cinco cén
timos; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada, en estas actuaciones por don 
Fausto Martín Sanz, contra don Luis Cris
tia Suñe,.debo declarar como declaro haber- 

lugar a la misma, y en su consecuencia 
condenar al demandado a satisfacer . al 
actor la cantidad dé veintisiete mil sete
cientas ochenta y cinco pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos, intereses legales de 
esta cantidad, desde la fecha d'e la interpo
sición de la demanda -28 de marzo de 
1961—, y al pago de las costas causadas 
en el presente procedimiento. . '

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado se notificará en 
la. forma que la Ley determina, a menos 
que se solicite su notificación personal, 
dentro defercero día, lo pronuncio, mando 
y firmó.— Firmado.-‘Rafael Gómez-Esco
lar.—Rubricado».

y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente.
' Dado en Valladolid, a tres de octubre 

dé mil novecientos sesenta y uno.—Rafael 
Gómez-Escob^rÍGonzález.-El secretario, 
Angel Mingo. :

. .A, . 2.914-2.325

JuzgÜSés municipales

. ;. VALLAjDOlJÍp.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzgado' 
municipal número dbs de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 39 
del corriente año y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diecisiete de marzo de mil. novecientos 
sesenta y uno. El señor don Hermenegildo 
González . Menéndez, juez municipal del 
distrito número doS de esta ciudad, hahicn- 
do visto y oído el presente juicio verjial 
de falías, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal; y de la otra, como 
denunciado Felipe de fa Hoya Pérez, por 
estafa al denunciante Román Toribio ,Or 
gaz;y

Fallo: Que debo de. absolver y absuelvo 
librementé al denunciado Felipe de la 
Hoya Pérez de la falta -de estafa que se le 
imputaba, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la notificación 
de la presente sentencia al expresado de
nunciado, hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial» de c§ía' pro
vincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de là 
notificación ordenada, expido el presente 
en,Valladolid, a siete de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.—Jesús Gil 
Sanz. 2.945

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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